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A D V B R T K M O I A O F I C I A L 

Luego que los señoras Alcaldes y Secretarios re
ciban los numeros del BOLETÍN que correspoudan al 
distrito, d ispondrán que se fije un ejemplar en al 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los Bous-
m'EP, coleccionados ordenadamente para su encua-
daroacida, que deberá vorifleerfíe cana año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S T V I E R N E S 

Se EuacTibe en la Imprenta de la Diputac ión proTincial, á i pesetas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pcaaias al año, 

pagadas al solicitar la suscrípeícín. 

&úmerOH sueltos 25 cuntimos do pesota. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

L a s disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oñc ia lmente; asimismo cualquier anuncio con 
cerniente at servicio nacional que dimane de la* 
miumas; Jo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada l ínia de 
inserc ión. 

P A R T I S O F I C I A L 

(Gaceta del día 31) de Agosto) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTROS 

SS . MM. ol Eey y la Reina Regen
te (ti. D. fí.) y Augusta Real Fnmi-
lia continúan sin novedad en su im-
p ii'taate salud. 

UOBllSltNO D E P R O V I N C I A . 

D . JOSÉ ARMERO Y PEÑ/VLVER, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
V I N C I A . 

Hngo saber: Que debiendo prece
derse, s egún lo dispuesto en el nr-
ticiln 13 del Reglamento de carre
teras de 10 de Agosto de 1877, á la 
instruccióa del expediente informa
tivo para la construcción do la sec
ción de carretera de Lillo á Collan-
uo. correspondiente al ramal de L i 
llo ¡i Santnllano, de la de tercer or
den de Boíiar i Campo de Caso, eu 
la que se proponen dos soluciones 
para el trozo 1.", una desde Lillo á 
Isobn, y otra por el rio Grande, he 
acerdaio con arreglo á lo prevenido 
en el art. 14 del Reglamento citado, 
señalar un plazo do treinta días pa
ra oir las reclamaciones que acerca 
del objeti do la infurmación expu
sieren los particulares y Corporacio
nes ¡i quienes interesa; advirtiéndo
les, que durante dicho período se 
halla de manifiesto el proyecto en 
la Jefitura de Obras públicas de es
ta provincia. 

León 26 de Agosto do 1896. 
•BOKÓ dmltiro y l*cAnlver 

{Gaceta del din '¿o do Agosto) 
M I S I S T E B I O D E I .A GOBERNAOIÓN 

I . R V K S 

UON ALFONSO X I I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey do 
Kspanu, y "en su nombre y durante 
sn mouor edad la Reina Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
V entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo único. El art. 15 de la 

ley de 29 de Agosto de 1882 para el 
régimen y administración do las 
pioviucias ta udicíouará al fiual coa 
el siguiente párrafo: 

«También podráo ser uornbrados 
Gobernadores ae provincia los Ofi
ciales del Consejo de Estado que 
cuentea diez años de servicios en 
aquel alto Cuerpo, siempre quo en 
el mismo ó eu la Administi-acióu : 
general del Estado hubieseo desem- ; 
peñado por más de dos años desti- ; 
nos con la categoría de Jefe de Ne
gociado.' 

Por tanto: 
Maudatm/s á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civdes cerno 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus par
tes. 

Dado eu San Sebastián á 21 do 
Agosto de 1 8 9 B . - Y O LA R E I N A 
R E G E N T E . — E l Ministro de ¡a Go-
bernacióu, femando Cos-Gayón. 

DON ALFONSO X U I , pop la gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
España, y en su uombre y durante 
su menor edad la Rema Regento del 
Reiuo; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: quo las Coitos 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguieute: 

Articulo único. E l art. B'2 de la 
ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877, mollificado por la de 9 de J u 
nio de 1889, quedará redactado en 
la firma siguiente: 

! «Art. <i2. Entretanto quo el Go
bierno no prepare un proyecto de 
ley para el régimen especial do los 
Ayuutaniientos, en poblaciones que 
excedan de 100.000 almas, s egún el 
censo oficial, los Concejales do las 
mismas no podrán ser reelegidos 
hasta cuatro años después de haber 
cesado eu el cargo por cualquiera 
causa. Igual iucompatibüidad ten
drán durante el mismo plazo de cua
tro años los que hayan de ser nom-
bnulos Concejales interinos en las 
poblacionesáque se refiere olpárrafo 

. anterior, si ocurrieren los casos pre-
' vistos en los articulos 40 y 193 de la 
' ley. E n las demás poblaciones que 

tu: excedan do 100.000 almas, lo 

mismo .¡ue en los Ayuntamientos 
constituidos por agregación, con 
arreglo al art. 3.° cío esta ley, po
drán ser reelegibles los Concejales. 
Son asimismo reelegibles en' todas 
partes los Vocales asociados. Lo mis
mo los Concejales que ios iudividuos 
de la Asamblea de asociados, deja
rán de ser reelegibles si incurrieran 
en alguno de los casos de responsa
bilidad.» 

Portante: ' 
Mondamos á todos los Tribunales, > 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
j hagan guardar, cumplir y ejecu- • 
tarla presente ley en todas sus par
tes. 

Dado en San Sebastián á 22 de 
Agosto de 1896.—YO LA R E I N A ' 
R E G E N T E . — E l Ministro de la Go
bernación, Fernando Cos-Gayón. 

MINISTERIO D E FOMENTO 

I , I : V 

DON A L F O N S O X I I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución Rey de 
EspuOs, y en su nombre y durante 
su menor edad la Reiua Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vinron 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Artículo l . " Se incluye en el 
plan general de carreteras del Esta
do una do tercer orden que, partien
do de la de Ojoilo á Ríaü'i, en el si
tio denominado Boca de Ormas, pa
se por la Collada de Saguas y termi
ne en la de Sahagún á las'Arriou-
das, en el puente de San José. 

Ai t . 2.° Para el cumplimiento 
de esta ley so tendrá on cuenta lo 
prescr i to sobre construcción de 
obras públicas en el Real decreto de 
3 de Diciembre do 1886.» 

Por tanto: 
Mandamos :\ todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden 
;/ hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presunto ley un todas sus par
tes. 

Dado en Sau Sebastián á 22 de 

Agosto de 1838.—YO LA R E I N A 
R E G E N T E . — E l Ministro de Fomen
to, Aureliano Linares liivas. 

Minas 
D O N ' F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 

INOENlBRl) 1,°, EN PÜNCIOXES DE 
JEFE DEL DISTIUTO MINERO DE LEÓN. 
Hago saber: Que por D. Mamel 

Aparicio Vistal,vecino de Madrid,se 
ha presentado en el día l."del rnes 
de Agosto una solicitud de registro 
pidiendo 4 pertenencias de la mina 
de hierro llamada Zalorlificanle.sita 
eo terreno común de vecinos de So
peña, paraje llamado «La Mata», 
Ayuntamiento de Otero dé Escarpi-
zo, y linda al- N ,con el río Tuerto; 
al S. , con la huerta de Sebast ián 
Vistal, pozo y presa que da á los mo
linos de Silvestre y Eusebio Carro; 
al E . , con los arenales del menciona
do rio Tuerto, y al O., con la molde-
ría real. H I C Í la designación do las 
citadas 4í perteneucias en la forma 
siguiente: 

Se tomará por punto de partida la 
esquina N. E . de la huerta quo en. 
dicho paraje ydistauto uuosaOO me
tros de la iglesia posee Antonio A Ion-
so (a) M Pirolcro, y desdo él so. me
dirán al N. E . , 100 metros, fijando 
la l . " estaca; de ésta al E . . se medi
rán 150 metros, y so pondrá la 2." 
estaca; do ésta al S.,se modiráu 200 
metros, y so pondrá la tercera; de 
ésta al O., so mediráu 200 metros, y 
so colocará la 4.";de ésta al N . , ot/os 
200 metros, y so tendrá la ñ."; por 
fin de ésta al E . se medirán otros 
50 metros y se hallará la 1.*, que
dando cerrado el espacio de las 4 
hectáreasíjue so solicitan. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado quo tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, so ad
mito por el tír. Gobernador dicha so
licitud, sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el término de se
senta dias, contados desde la fecha 
de esto edicto, puedan presentar eu 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s egún previeue el art. 21 de la ley 
de minería rigente. 

León 28 de Agosto de 1896. 
Francisco Moreno y Gómez. 



P R O V I t S Í O I A P E U E Ó i V P A R T I D O J U P I O I A I J P E L E Ó r f 

RELACIÓN DÚm. 1 do.las mandadas formar por la disposición 4.' de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de ios montes públicos 
que resultan exceptuadas de la desamortización y que deben continuar ó comprenderse en el Catálogo de dicha provincia, con arreglo á las preven -
ciones del Real decreto y Real orden de 22 de Enero de 1862. (Ley de 24 de Mayo de 1863 y Reglamento de ignal mes de 1865.) 

Térmico msQieipat 

26 . 

27 

28 

C h u z a s de 
Abajo 

Idem. 

29 142 

30 

31 

32 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

144 Idem. 

Al pueblo 
de Chozas de 
Arriba, de di
cho Municipio 

Al pueblo 
de Chozas de 
Abajo, de di
cho Municipio 

Al pueblo de 
Villar de Ma 
zarife, de di 
choMuoicipio 

N O l f i n u 
4* ] • * montes 

Carbayal. 

Carbayal y 
Cortijones.. 

Cazominos, 
La E n c i n a y 
Cotiones.. 

Al pueblo de 
Banuncias, de 
dicho Munici 
pió 

Al pueblo de 
Méizara, dedi
cho Municipio 

Al pueblo 
de Chozas de 
Arriba, de di
cho Municipio 

Al pueblo de 
Banuncias, de 
dicho Munici 
pió 

Conforcos.. 

Cotanilla-, Sar-
donal y Raso. 

L I N D E R O S tro (le loa 
lind-ros 

ffentrmleo 

E l Frailar. 

E l Raso. 

N. , terrenos labrados de par
ticulares y camino real de León 

E . , término municipal de Val-
verde del Camino y camino real 
de Quintana. 

S. , caminos reales de Q'unta-
na, de León y de Robledo, y te
rrenos labrados y montuosos do 
particulares. 

O., terrenos labrados de parti
culares, 

N . , monte denominado •Ln 
Carba», de Chozas de Arriba y 
terrenos labrados de particulares 

E . , terrenos labrados de parti 
colares. 

S. , monte denominado «Peí 
marral», del pueblode "ozómiiga 

O., monte denominado -Cazo 
minos, La Encina y Cotiones», 
del pueblo de Villar de Mazarife 
y término municipal de Villa 
dangos 

N. , terrenos labrados de par
ticulares y término municipal 
de Villadangos, y monte deno
minado «Carbayal y Cortijones» 
de Chozas de Abajo. 

E . , montes denominados «Car
bayal y Cortijones y Pelmarrnl» 
de los pueblos de Chozas de Aba
jo y Mozóudiga. 

S. , terrenos labrados de par
ticulares. 

O . , ídem Idem 
N-, terrenos labrados y pra

dos de particulares, y camiuo de 
Chozas. 

E - , id. id. y el de Carrovillar. 
S., terrenos labrados de parti

culares. 
O., monte denominado tPel-

marral», del pueblode Mozóndiga 
N . , monte denominado «Pel-

marral», del pueblode Mozóudiga 
E . , terrenos labrados de parti 

culares y monte denominado «El 
Ruso», del pueblo de Banuncias. 

S. , partido judicial de Valen
cia de D. Juan y terreóos labra
dos de particulares. 

O., id id. de id. y Cementerio 
de Méizara 

N , termino municipal do Vi-
Uadai'gu». 

E . , '.errónos labrados de parti
culares. 

S. , terrenos labrados de parti -
colares y término munieipul do 
Villad¡ing"S. 

O., i-l. idr ó id 
N . , iioute denominado «Cata 

nilla Sariloualy Ruso», del pue
blode Méizarii y terrenos labra 
dos de (.articulares. 

E . . terreu'is labrados de parti-
eiilaresyt'oininodu Valdevimbre. 

S . , partido j udicial de Valencia 
de D. Juan. 

O., idem idcm 

C A B I D A 

ftusldA 
por 

particulares 

Hecthrt, ACMI 
dopúblieo 

62 

224 

249 

98 

58 60 

164 

89 

135 

BSVBCIB DOMINAHT! 

t a l a p i r t o m o n t e 

62 Qiiercus, to
za (boj), roble, 
tocio 

224 

190 

164 

O B S E R T A C I O N ES 

Este monte dista menos 
de un kilómetro del excep
tuado denominado «La Car
ba y Lagunas», pertene
ciente también á Chozas de 
Arriba. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

139 

Idem. 

Este monte ha sido decla-
radodeaprovechamiento co
mún por Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de fe
cha 2 de Junio de 1863. 

Este monte confina con 
el exceptuado denominado 
«Pelmarral», del pueblo de 
Mozóndiga. 

En las partes que va so-
Halada en el adjunto plano, 
tiene mancomunidnrl de 
pastos el pueblo do Mozón-
diga, y do disfrutes los de 
Banuncias y Fontecha. 

Este monto confína con 
el exceptuado dcuuminado 
«Campazas», del pueblo de 
Villadangos. 

Quercuslusi-
tánica (laño) 
roble En la parte que va señala

da en el adjunta plnuotienen 
í/iancoinunidad do pastos 
con Banuncias los vecinos 
de Foutechn. 

(Se continitarúj 



A T O N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional di 
Rodi&mo. 

Terminado el reparto de consu
mos de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1896 á 1897, se anuncia 
su exposición al público por espacio 
de ocho días eu la Secretuiia del 
Ayuntamiento, para que durante 
dicho pli.zo puedan los contribu
yentes examinarlo y hacer las re-
clamaciunes que crean pertinentes; 
pues pasado el cual oo será o oíd.'is. 

Rodieznio 21 de Agosto de 1896. 
— E l Alcalde, Antonio Moran. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera, 

Terminado el reparto de consu
mos, sal y alcoholes de este Muni
cipio para el comente ejercicio, que
da expuesto al público en la Secre
taria de Ayuntamiento por término 
de ocho días; durante éstos pueden 
los llamados á contribuir en el mis
mo examinarlo y hacer las recla
maciones que juzguen upoMiuas. 

Carrocera 17 de Agosto de 1896. 
— E l Alcalde, Miguel de la Hoz. 

Alcaldía constitucional de 
Camponarayá 

Terminado el repartimiento por el 
déficit del cupo de constmios y re
cargos que resulta i este Ayunta
miento en el corriente ejercicio de 
1896 á 1897, se halla ex'puesto al pú
blico eu la Secretaria municipal 

por término de ocho días, desde que 
este anuncio aparezca en el BOLETÍN 
OFICIAL , á tío de que los contribu
yentes comprendidos en el mismo 
puedan eiíterarse de su contenido ó 
interponer las reclamaciones que 
crean convenirles; pues transcurri
do que sea no les í er in admitidas 
y sufrirán los perjuicios consiguien
tes. 

Camponarayn 20 de Agosto de 
1896.—El Alcalde, José Bodelón. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Vutdeón 

Se halla terminado y expuesto ni 
público por término de quince días 
en la Secretaria municipal, el repar
timiento de consumos para el ejer
cicio corriente de 1896 á 97, y du
rante dicho plazo pueden examinar
lo y exponer las reclamaciones que 
consideren justas; pues pasado éste 
no serán oídas. 

Posarta de Valdeón 16 de Agosto 
de 1896.—El Alcalde, Tomás Mi
guel. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

En la jurisdicción del pueblo de 
Villafeliz, agregado de este té imino 
municipal, hace días se aparecieron 
una yegua v una novilla, cuyas se
ñas de ¡a yegua son las siguientes: 

Pelo castaño, edad de 6 para 7 
aüos, alzada la marca próximamen
te, cola y crin atusadas; señas par
ticulares: unos limares pequeños en 

los costillares, efecto de la montura; 
tiene buena figura, las extremida
des anteriores y posteriores negras, 
y está bien tratada. 

L a novilla de 2 años, pelo rojo, 
asta gacha, bebedero blanco. 

También se apareció en el pueblo 
de La Majúa, de este termino, otra 
novilla, edad 4 años, pelo castaño, 
y con una cruz en el asta izquier
da; cuyos ganados se hallan debí 
demente custodiados y á disposi
ción de la persona que acredite su 
pertenencia, previo pago de los gas
tos que se hayan originado por su 
manutención y custodia. 

San Emiliano 23 de Agosto de 
1896.—El Alcalde, Víctor García 
Hidalgo. 

JDZGAUOtí 

D. Gerardo Pardo y Prado, Juez de 
primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Hago saber: Que en autos que 

penden en este Juzgado á testimo
nio del que refrenda, contra D.* An
tonia Fernández Higón, de esta ve-
ciudad, por costes causadas en la 
Audiencia territorial de Valladolid 
y en este Tribunal, por consecuen -
cia de los que ha sostenido cotí su 
convecino D. José López Novo, so
bre cumplimiento de un contrato, 
se sacan á pública y judicial subas
ta, con rebaja del 2ó por 100 de su 
tasación, por térmiuo de veinte 
días, cuya subasta tendrá lugar el 
dia 7 de Septiembre próximo, y ho
ra de las diez de la mañana, en la 

sala de audiencia de este Juzgado, 
los bienes raices que á continuación 
se expresan: 

1. ° Una casa, sita en la calle de 
la Salín», de esta villa, señalada 
con el uúra. 14, de alto y bajo, cu
bierta de teja y losa, de 4 metros de 
ancho por 8 de largo: linda por la 
derecha estraudu, con casa de he
rederos de D. José Ramón Blanco; 
por la izquierda, con otra de la doña 
Antonia Fernández, y por la espal
da, huerta de D. Francisco Llano; 
tasada en 750 pesetas. 

2. ' Otra casa, en la misma calle, 
unida á la anterior, señalada con el 
núoi. 16, que linda por su derecha 
entrando, con casa de D. José Ló
pez Novo; izquierda, v iña de here
deros de U. Vicente López, y es
palda, con huerta del antedicho 
D. Francisco Llano; tasada en 1.500 
pesetas. 

Las personas que quieran intere
sarse en la subasta de dichas fincas, 
se personarán en el sitio, dia y hora 
señalados; debiendo de advertir que 
no se han presentado de aquéllas 
t í tulos de pertenencia; que no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la canti
dad á que queda reducida la tasa
ción, ni licitador que no consigne 
el 10 por 100 de ésta para tomar 
parte eu aquélla. 

Villafranca del Bierzo 17de Agos
to de 1896 — Gerard.i Pardo.—De 
su orden, Pedro Sáudes . 

— 113 — 

OTRA. Cuando loe fabricantes do fieltros para sombreros 
sean á la vez sombrereros, tengan ó no reunidos los respectivos 
obradores, pagarán la cuota anterior independientemente de la 
que les esta señalada en ta tarifa 4.* 

3 & . Establecimientos de cortar el pelo á las pieles de liebres 
6 conejos para la construcción d<? íicltros úotros usos Se pagará 
por cada m á q u i n a movida por agua, vapor, gas, etc 

Uovidus por caballerias ó á mano Se pagará . . 
335. Kábricaa de hilado de goma. Se pagará por cada m á 

quina movida por agua, vapor, gas, etc 
Movidas jior cuballerías. Se pagará por cada máquina 
Movídfis á mano. Se pagará por cada máquina . 

331$. Fábricas de objetos de goma ó caticliout. Se pagará por 
tadn ciliudro Ittminauor movido mecánicamente 

Por cada aparato de cortar lámints . Se pagará 
337. A . Fábricas de sellos y membretes de caucliout. Se pa

gará por cada una 
338. Fábricas de hielo iirtiticial. aunque pdlo funcionen por 

temporada. Se pagará como cuota irreducible por cada máquina 
que pueda producir hustn 100 kilogramos por lior * . 

Vor cada lü kilogramos de cxce>o que ia máquina pueda 
producir por hora. Se pugarán 

330. A . De hules v encerados. Se pagará por cada una 
340. Fábricas de estampar hules. Se pagará por cada metro 

cuadrado que tenga de superllcie la mesa ó mesas destiuadas al 
estampado 

341. De caracteres de imprenta. So pagará por cada máquina 
de moldear 

342. Talleres de ¡mpritíiir con m.'iq'wuts, cualquiera que i-ea 
su siidemn. su motor v la rejíularidad de su trnbnjo. Vagarán: 

Talleres con una sola máquina cuya producción no exceda 
de 1 .(lu(> hojas i\upi't!s-.,s por hura 

Los mismos, crin dos m á q u i n a s (le las expresadas cu el pá
rrafo anlcrifir. pngtu'án por cada máquimi 

Los misinos, con tres maquinas id. id., pagarán por cada 
máquina 

J.os misinos, con cuatro ó más máquinas id. id., pagarán 
por cada una 

Talleres con unasolniiniiiuina cUYaproducciónde hojasim-
presí isnooxcedn de4.l.0n por hora, ¡jalarán por la máquina 

I.os misnifis. con dos ó más máquiniis de las expresadas en 
el párrato anterior, piigarán por cada una . . . . . í 

Talleres con una .-ola máqtmi i , cuya producción de hojas 
inipresiis no exceda de ti non por hora, pagarán por la 
máquina 

I.os mismos con dos ó más nuíqiu'uas de las expresadas en 
el párrafo anterior, pagarán pur cada u n a . . . . 

Talleres con una sola máquina, cuya producción :1c hojas 
impresas no exceda de 10 0011 por llora, pagarán por la 
máquina 

I.ds mismos, con dos«o más máquinas de las expresadas en 
el párrafo anterior, pagarán porcada una 
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vidos por agua, vapor, gas, etc., aunque só lo funcionen por 
temporada 1.280 

Para cada sistema de tres cilindros cuyas generatrices ten-
' gan hasta l'liu metros de longitud, movidos por agua ó 

vapor, sea cualquiera el tiempo que funcionen por tem
porada 1.020 

Por cada molino con tres cilindros verticales, hal lándose 
movidos por agua, vapor, gas, etc., aunque sólo funcio
nen por temporada 770 

NOTA. Cuando ias fábricas de los tres conceptos anteriora» 
tengon sus molinos movidos por fuerza animal, las cuotas res
pectivas se reducirán á la mitad, siendo también irreducibles. 

3''5. Fábricas de azúcar de menor importancia, llamadas co
munmente trapiches, molinetes ó boliches, en que la defecación 
del jugo de la caña se veritica en calderas expuestas á la acción 
directa de combustible, y la evuparacióu y la concentración de 
jugos, caso de verilicarsc. se hace también en calderas á fuego 
desnudo y á la presión de la atmósfera. Se pagará como cuota 
irreducible por cada molino de un solo cilindro, movido por 
agua, vapor gas, etc., aunque solo iunoionen por temporada.. 488 

Cuando el molino sea movido por cabullerías. Se pagará por 
cada molino 

NOTA. Cuando en estas fábricas se retinen los azúcares de su 
producción, pagaran además un 25 por 101/de la cuota que le 
corresponda, s e g ú n el epigrufe n ú m . 30tl. 

300. Fábricas en que se retina el azúcar Se pagará por ctida 
aparato desthutdo á l a concentración de jarabes cu el vacio 722 

307 Fábricas en que se retina el azúcitr sin cUmpleo de apa
ratos de ccncentriicidii do jarabes en el vacío, ó sea por medie 
de upuriit'js hidroextractoros ó turbinas. Se pagará por cada 
turbina 90 

í N o i M . I .as fábricas en que se relina el azúcar empleando los 
dos procciliinicntos expresados en l o s emgr .des anteriores, p a 
garán ¡ii'lepiuiilicntementc l as cuotas scñiilaihis á ambos, dedu-
ciciidosc o c h o turdinns que se concederán exentas de pago por 
cada a | i a r ¡ i lo de concentración de jarabes eu el vacío. 

3i K . Fábricas en que se relina e l azúcar ya turbinado me
diante la c u c r i n n y eoncentración en calderas ó perohis ealenla-
das á fuego d i i - e c f o y b a j o la presión utniosf T i c a . Pagarán como 
cuota irrcdiu'ilile por cada 100 litros 43 

NOTA. Cuando las anteriores industrias verifiquen sus ope
raciones por retriliución sin comprar la primera materia ni be-
ncticinr el producto elaborado, pugarán únicamente la tercera 
pane de la irnota anterior. 

3<-í). Fábricas de hacer terrones de azúcar por presión y me-
cájiicaincme. Pagarán p o r cada máquina 104 

:jlii F á b r i c s e n d o n d e seobtiene ta glucosa Pagará cada una 800 
Cuando la fábrica de glucosa olabure la fécula. Pagará 860 

N o ™ . Cuando l a s fábricas d e £ ' ! i c o s : i tengan anejas para su 
propio uso la de ácido sulfúrico ú de otro ácido, contribuirán 
can el 25 p o r lO ' l de la cunta asignada á esta últ ima, además del 
total que d e b a sidisfacer. 
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D. Federico Blanco Olea, Juez ruu-
nicipitl üc esta cmtladf en fuucio-
ues deprimera ¡ostaucio del puni
do pur eiiferniedad del propietario 
Hago saber: Que eu autusde pre-

vencióu de nb iutefitato que cu este 
Juzgado y pur la E^cribauía del que 
refrenda pendón» por muerte de 
Hernteneg-ildo Alvarez F e t a á n á e z , 
naturnl y vecino que fué de Ruble-
do de Torio, onumiía eu dicho pue
blo el día 24 de ICnero último, por 
provideucia del día de hoy he acor 
dado hacer uu segundo llamatnien-
to por edictos á los que se crean 
con derecho á la herencia ab intes
tada del expresado Hermenegildo, 
para que eu el tórcnitio de veitite 
días, contados desde la ifjserc.ió'í 
del preneíite en el BOUÍTÍN OFICIAL 
de esta provincia,comparezcan ¡inte 
este Juzgado á deducirlo, con los 
documenttjs que acrediteu su pa 
remeneo cou el fiuado, pirrám'.oles 
en otro caso el perjuicio cojisi-
guieiiU, y se hace constar que de 
dichos autos solo aparece tei.¿r& el 
finado una prima carnal Humada 
iTíiría Aivarez. 

Dudo eu León h 11 de Agosto de 
189&— Federico Blauco Olea.—Por 
su mandüdo, Eduardo dt Nava. 

D. Isidoro Alvarez Aller, Juez mu
nicipal del distrito de Aimunia. 
Hago satier: Que para el dia 7 del 

próximo mes dt; Septiembre, y h o r a 
de las tres de su tarde, se sacan á la 
veat 'i en pública subost;i, en la sa 
la de and/eDcia do este Juzgado, l o s 
bienes siguientes: 

Pesetas 
1.* Uo burcillar, en térmi

no do Oteruelo, al sifo que l l a 
man la Laguna Campos, de ca* 
bida hnmina y media: linda O., 
otro de Tomas Feruández; M., 
de Uüfiicí Montero; I1., de Ana 
Aivarí:/., y N . , de José Campo-
manes; tasado eu d o P c i e t í C a s 
cinciküitü pesetas 250 

S." Uoat ierra ,en igual térmi-
no, a l Camino Pedregal, decua
tro heminas, trigal y ceutenal: 
linda O., otrasde Manuel Alvarez 
y otrosíM., de Isidoro Alvarez; 
1*., do Lorenzo Alvarez, y N . , 
camino; tasada en cien pesetas 300 

DiehüS fincas se venden como de 
la propiedad de D. Nicolás Gutié
rrez, vecino do Oteruelo, para ha
cer p ; ¡ g o de p e s c U s , g a s t o s y cos
tas i) que Im sido condenado a satis
facer a D . ' üuudahipe Hi/rrera, viu
da y veeiaa de León, eu juicio ver
bal oivil que lo p r o m o v i ó en rucla-
uiaoón de d'chas sumns. 

No su aumitinto posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasución, y e s requisito indispensa
ble que los licuadores consignen 
con la debida anticipación sobre l a 
i r . í ^ i i del Juzgado el diez por ciento 
de dicha tasación. 

S Í advierte que no consta la exis
tencia de títulos de propiedad de las 
fine s deslindadas, y que el compra
d o r habrá de suplirlos por medio de 
información posesoria,debiendocou-
f u r m i . r ó o c o u certificación d e l acta 
del r e m a t e . 

Dado en Armunin á veinticinco 

de Agosto de m i l o c h o c i e n t o s no
venta y seis.—Isidoro A l v a r e z . — 
Por su mandado, J o s é Crespo. 

A N Ü N C I O S OFICÍALES 

ADMINISTRACIÓN 
DE BIENES Y DUtiKCUOS DHL BSTADÚ 

Por uu olvido involuntario dejó 
de señalarse la hora en que deberá 
tener lugar la subasta para la publi
cación del .fo etin oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, en esta provin
cia, auuucmda eu el BOLETÍN OFI
CIAL eorrespondieiitc al día de ayer, 
y se subsana dicho defecto por m e 
d i o de este anunci >. hiicienuo sabor 
al público que ta referida subasta se 
verificará m ei dia «jareado e n el 
pliego de condiciones de ouce á do
ce de su mañumu 

León 2y de Agosto de 1896.—El 
Administrador, Fernando U , Rebo
lledo. 

GÜAKDJA C I V I L 

Comandancia, de h provincia de León. 
Reducido á un mes,a contar desde 

la Í D s e r c i ó u de este ¡iiiunoio, al pía 
zo para admiMr proposiciones para 
el arriendo do u u edilicio cor . desti
no á Casa-Cunrtol del puesto que ha 
de teestiibleoerse eu La Pola de Cor
dón, publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provit.cia correspondiente ¡il 
día 21 del corneiit-!, se l uce saber 
esta reducción n lus propietarios á 
quienes i n t f J ü S i ' . 

L a Robla '¿ó de Agosto do 1896.— 

E l primer Teniente Juez instructor, 
(Jarlos J . Bretón y Merry. 

E l Comisorio de Guerra, Interventor 
de s u b s i N t e u c i a s de esta plana, 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse cou destino á la factoría de 
subsistencias de esta plaza, trigo, 
cebada y paja corta de t r i g o , para 
pienso, por el presente se convoca 
á las personas que deseen interesar
se en su venta ú un concurso pú
blico, qne'tendrá lugar eu esta Co-
mís; ¡m de Guerra, sita en la calle 
de Barriouuevo, uúm. 26, el día 12 
del próximo mes de Septiembre, á 
las once de la muíhina, sirviendo de 
norma el reloj de dicha dependencia. 

Los proponoutes presentarán pro
posiciones y nuestras de los art ícu
los y íijarán el precio de cada quin
tal métrico, cou inclusión de todo 
gasto, hasta situarlos cu los alma
cenes de la fictoría de servicio; de
biéndose hacer las entregas de los 
articulns que fue reD adjudicados en 
el plazo y forma que designe la Ad
ministración miliiar, entendiéndose 
que dichos artículos han de reunir 
las condiciones que se requieren 
para el puniinistro, siendo arbitros 
1 i fim-íionarios administrativos en
cargados de la gestión para admi
tirlos ó desecharlo.-*, como únicos 
responsublos de s u c a l i d a d , aun 
cuando hubieran creído conveniente 
asesorarse del dictamen de peritos. 

Paluncsa ISt de Agosto de 1896.—. 
Joaquín Saludo. 

Imprenta da In Diputación prcmaeiai 

l ió -

311. A . F á b r i c a s de boatas ó mnnlaB do a lgodón mi rama 
para entretelar ó acolchar. Se p a g a R i por a t ú n tina 78 

A . F á b r i c a s de cajas y estuches de lujo eu cuya confec
ción EC emplean la seda, pieles iinus, maduras y adornos mu tá l í -
COK. ticpnjiirá porcada una 200 

¡Í13. F á b r i c a s de cujas de c a r t ó n o n l i n a r í a s parii sombreros, 
florea ú olijetos a n á l o g o s , en la* (JUÜ ¡-e empleen procedimientos 
m e c á n i c o s , cutihjuieru íjuc sea su motor, ¡se p a g a r á por cada 
juego de in-kininas para cortar fondos, t;ipes y borde* 100 

t i l i . A . l ' á b r i c a s de hormil las y botones de hueso, náca r , 
f.uerno, pautas ú otro cuerpo no m e t á l i c o . Í-C paga rá pur cada uim "8 

'¿Ih. F á b r i c a s de botones metá l i cos , cscudo.s. estrelliis y o t r o s 
adornos por e s t a m p a c i ó n . P a g a r á n por enda machina ó iuá<{ui-
na tía cstmiipar Ui 

Por ciula volante para estumpar 40 
Porcada volante para recortar 11 20 

NOTA. Uuando en ins fábr icas á que nc reí iercn [os ríos e p í 
grafes anteriores se empleen motores de sangre para cualquiera 
de la.-i operaciones que exigen, p a g a r á n a d e m á s el 50 por J'iO, y 
si son (Je agua, vapor ó gas, el 100 por 100 de Ia¡s cuotas aefialu-
diis. s e g ú n los ca^os. 

¡UO. F á b r i c a s de bu j ías e s t eá r í ea - , e s n e m n ó pa ra f in» , en las 
que í-:fi pi 'uducü l a estearina. Se paga rá por c a d a 20 d e c í m e t r o s 
cuadraiioís (pie midan l a s dos t¡uj'.erlicies de pres ión de las placas 
qtxi o o i i t i c i i e c í t Ú H prenea o» cnhontc 7 

N'.TA. Cuando los fabricantes comprendidos e n el anterior 
cp íg ra i e veiidan estearina, p a g a r á n a d e m á s e l '¿h por 100 de la 
cuota que corresponda á la prensa d prensas en caliente. 

¡ t i l . l-áUrieas de buj ías e s t eá r i cas cu que n o se fabrica la es
tearina, c p i i g a r á p o r cud;\ moUlu del aparato ó aparatos que 
exis t i iu mnutados i 30 

¡ÍIH. F á b r i c a s de pastas e s t eá r i ca s no anejas á fábricas d e bu 
j í a s con dtMtino á la fabricación «lo é."d»f:, cerillas íasfóricas y 
u t r u í : iifíOsí Se pagani por cada 20 d e c í m e t r o s cuadrados de i m 
dos . - u p c r í i c i c H de pres ión de l a s placas que pueda contener la 
pn-ii.-íü e» ealiciltD ; ',\ 

NOTA. U ñ á n d o l a s fábricas comprendidas en los n ú m e r o s ¡ÍKí, 
ÍÍ17 y :Í!8 leudan anejat y j.ara ifu propio uso la de ác ido su l fú
rico, c.tnf r i b u i r á n con 2» por Uit> de )« cuota ¡ d i g n a d a á esta ú l 
t ima, ínleiuás de los totales (pie por los respectivos anteriores 
conceptos deben satisfacer. 

OVHA Cuando en fas misma.s íiibricns tío ios n ú m e r o s ÜIO, 
ün v ¡Jití na veril ique la l iqu idac ión del sebo en bruto , c o n t r i -
b u i n í n t t imbién cou el tíñ por 100 de la cuota s e ñ a l a d a á esta i n 
dustr ia en el epígrafe m í m . :Í2;Í. 

;íl¡>. Fabricas de velas de cera, ¡se p a g a r á por c a d a caldera, 
paila ó ani l lo 154 

Por cada noque ó recipiente para inmern ión . p u g u r ú . . . . 154 
^20. A . IJlunqueadores de cera anejos á las cerer ías . Se pa

ga rá f.ur cada uno ' ifi 
Paru el servicio de dichos cstalilecimicutoi;. ¡se p a g a r á por 

cada uno íH 

1121- Prensas para cera, aunque sólo íuucioi i t ín por t é m p o r a - . 
da. ^e p a g a r á por cada una, siendo movidas por agua, vapor, ' . 
gas. etc . . . t • 

Pur Ciiballerías. Se p a g a r á por cada una 
A mano, ¡se pagará porcada una 

'¿'¿2 A . F á b r i c a s de velafi de sobn. Se pfigará por crida u u a . . 
NOTA. Cuando en estas fábr icas se funda el sebo en bru to y 

no se emplee todo en las mismas, p a g a r á n a d e m á s el '¿ó por 100 
de la cuota que corresponda á [a caldera ó ciddcrxs empleadas 
en la fundición, á tenor d é l o dispuesto en el epígrafe siguiente. 

:32;i. F á b r i c a s en donde se funde el ^ebo en bruto, obteniendo 
eu forma de punes el fundido pura ap l i ca r loá los diferentes usos 
de la indust r ia tío, p a g a r á por cada lOu li tros do capacidad de 
l;i caldera ó cableras empleadas en la fundición 

32-1. A . F á b r i c a s de cajas me tá l i ca s de relojes. Se p a g a r á por 
cada una 

320. A . F á b r i c a s de petitcas, onrtanis, portamonedas, etc., de 
piel, c a r tón ó cualquiera otra materia. Se p a g a r á por cada uua. 

íi2(J. F á b r i c a s de cardas cil indricas para el cardado de lanas 
y algodones, fi-'c p a g a r á por cada m á q u i n a ó c i l indro movida por 
agua, vapor, gas, ele 

Movidas por caba l l e r í a s . Se paga rá por cada m á q u i n a 
A mano. Se p a g a r á por cada m á q u i n a 

327. Fáb r i cas de cok, empleando al sistema de hornos cerra
dos. Se püjf i rá por cada compsirtimicnto del horno 

Las mismas por fabr icación en montones. Se p a g a r á por 
cuda una 

; í í 8 . F á b r i c a s de aglomerados de carbones minerales, vege
tales ó de cualquiera otra clase para ser empleados como com-
hu.-tibles. Be p a g a r á por cada aparato de 1.000 kilogramos de 
producc ión diarios 

Por c^ida 100 kilogramos de aumento ó d i s m i n u c i ó n se au-
i n e u t a r á n ó d i s m i n u i r á n 

:f2ít A . F á b r i c a s de correones para Jas m á q u i n a s de h i la r . Se 
p a g a r á por cada una 

'SM. 'Valieres de grabar cihndros ú de molutav pnrn las m á 
quinas de estampar. Se p a g a r á por cada m á q u í i m de grabar, 
movidas por ag a ó vapor 

Movidas por caba l le r í as , tíc paga rá por cada m á q u i n a 
331. A . Fabricas do fieltros para alfombras y otros usos a n á 

logos. Se p a g a r á por cada uua 
y.'ÍLJ, F á b r i c a s de lie] tros para sombreros, cuando se empleen 

procedimientos m e c á n i c o s , cualquiera que sea el motor , tío pa-
giirá por cada m á i i u i n a de asear, bastir, t icltrnr, tostar, e t c . . . . 

."i.'W, F á b r i c a s de fieltros paivi sombreros, ó n c n t i los llamadoa 
boliches, cu que todas las operactoms se ejecutan á mano. Se 
paga rá por cada operario 

NOTA. Cuando cu las fábr icas del a u l e r í o r ep ígrafe se em
pleen algunas m á q u i n a s preparatorias de las movidas á mano, 
desiguad is por et ep ígrafe n ú m . :J¡J2, p a g a r á n un 2i» por loO de 
a u m é n t o sobre la cuota que por el n ú m e r o tic operarios Ies co
rresponda. 
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